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M DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

28498 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada al Instituto Nacional de Industria por De
creto-ley de 27 de abril de 1956 para el aprovecha- 
miento hidroeléctrico del salto de pie de presa 
del embalse de Mediano.

En el expediente relativo al estudio económico y propuesta 
de canon definitivo en los aprovechamientos hidroeléctricos de 
Mediano, grado I y grado II, de que es concesionario el Ins
tituto Nacional de Industria, en término municipal de Huesca,

Éste Ministerio, de conformidad con el Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 11 de octubre de 1979, ha resuelto:

Ratificar la concesión otorgada al Instituto Nacional de 
Industria, por Decreto-ley de 27 de abril de 1956, para el apro
vechamiento hidroeléctrico de] salto de pie de presa del em
balse de Mediano, otorgándola a la Empresa Nacional Hidro
eléctrica del Ribagorzana. sucesora de dicho Organismo y con 
sujeción a las siguientes condiciones:

1. * Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del Ebro podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto, sin 
alterar las características esenciales del mismo.

2. * El máximo caudal utilizable será de 120 metros cúbi
cos por segundo, para un salto neto nominal de 64 metros, 
dentro de un bruto de 70 metros.

3. * La central, del Salto de Mediano se equipará con la si
guiente maquinaria:

Dos turbinas iguales, tipo «Francis», de eje vertical, de 46.000 
C.V. de potencia, para un caudal máximo de 60 metros cúbicos 
por segundo cada una.

Dos alternadores síncronos trifásicos, acoplados a aquellas 
turbinas, con potencia nominal de 41.500 KVA., y efectiva de 
33.200 KW., y tensión de generación de 10,5 kV.

4. a Las obras deberán quedar terminadas en el plazo má
ximo de un año, contado a partir de la fecha de publicación de 
esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

5. a Queda sujeta esta concesión a las condiciones fijadas en 
las Ordenes ministeriales y de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, de fechas 20 de mayo y 12 de junio de 1958, res
pectivamente. referentes a la aprobación de la propuesta sobre 
las cantidades v cánones que debe satisfacer el Instituto Na
cional de Industria en pago de las concesiones de los apro
vechamientos hidroeléctricos que puedan obtenerse del pantano 
de Mediano y del embalse de El Grado, en el río Cinca, en vir
tud de lo dispuesto en el Decreto de 27 de abril de 1956, para 
la adjudicación definitiva de las obras del embalse de El Grado.

6. * El Instituto Nacional de Industria se compromete á la 
total utilización de la energía de posible obtención en el apro
vechamiento coniunto de los tres saltos, de acuerdo con sus 
capacidades de instalación y con el régimen de desembalse que 
prescriba la Administración.

7. a El número mínimo de kW/h. anuales, cuyo canon ha 
de ser abonado por el concesionario, será de 90 millones para 
el salto de Mediano y de 60 millones para el conjunto de gra
do I y grado II.

La Confederación Hidrográfica del Ebro, establecerá la for
ma para medir la energía producida, a efectos del cómputo del 
canon.

8. ' El Instituto Nacional de Industria, además de abonar en 
concepto de aportación directa a las obras del embalse de El 
Grado, el 10 por 100 de su coste, se compromete a pagar a la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, como participación en el 
coste de las obras, por semestres vencidos, un canon de siete 
cts/'kWh. producido en el aprovechamiento hidroeléctrico del 
salto de pie de presa de Mediano, y de 11,5 cts/kWh. produ
cidos en los de grado I y grado II, medidos en salida de alta 
tensión de las centrales.

A los efectos de la revisión, el canon del aprovechamiento 
hidroeléctrico de Mediano, se considerará referido a la fecha 
de su puesta en marcha, y el de grado I y grado II, a la fecha 
de publicación de la presente Orden ministerial, en el «Boletín 
Oficial del Estado»

9. " El Instituto Nacional de Industria facilitará hasta un 
máximo de doscientos cincuenta mil (250 000) kW/h. anuales, 
gratuitos, para los servicio: propios de explotación del em
balse de Mediano, con potencia instantánea máxima de mil 
(1.000) kW. y de cuatrocientos mil (400.000) kW/h. anuales, 
gratuitos, con igual potencia máxima para los servicios de ex
plotación del embalse de El Grado.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, mientras no 
se precise dicha potencia máxima para los servicios de explo
tación de los embalses, podrá instalarse una potencia inferior, 
de acuerdo con la Confederación Hidrográfica del Ebro, sin 
perjuicio del derecho de ésta a exigir la ampliación hasta el 
valor máximo señalado, cuando se requiera.

10. El Instituto Nacional de Industria se compromete a re
servar al Estado, el 25 por loo de la energía producida en los 
aprovechamientos hidroeléctricos de Mediano, grado I y gra
do II, facilitándola al precio dé 16,79 céntimos por kW/h. re
ferido al 1 de enero de 1971, sin complemento «r».

11. El canon establecido en la condición 8.a y el precio de 
la energía reservada, fijado en la condición 10 serán objeto 
de revisión, para el período anterior a 1 de mayo de 1973 
(fecha en que entraron en vigor las tarifas integradas) confor
me a la cláusula 8.a de la Orden ministerial de 20 de mayo 
de 1958, poi la que se fijaron las condiciones que rigen la 
concesión del aprovechamiento hidroeléctrico del embalse de 
El Grado.

Con posterioridad a esta fecha se revisarán en la proporción 
en que varíe la tarifa E 3 para tensiones superiores a 70 kV., 
definida en la Orden ministerial del Ministerio de Industria 
de 31 de diciembre de 1970

12. En tanto no pueda embalsarse en Mediano, a la cota 
528 en atención a la merma de altura de salto y capacidad de 
regulación que ello implica, el canon fijado en la condición 8.a 
se reducirá a seis céntimos kW^h., siendo de aplicación, si 
procede, la fórmula de revisión establecida anteriormente.

13. La Entidad concesionaria presentará en el plazo de seis 
meses, un estudio económico del aprovechamiento, debidamente 
justificado, incluyendo los ingresos y gastos, del que se dedu
cirán las tarifas concesionales que sé someterán a la aproba
ción del Ministerio de Obras Públicas.

14. Esta concesión se entiende otorgada sin perjuicio de 
tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

15. Se concede )a ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, serán decretadas, en su caso, por la autoridad compe
tente

16. La inspección de las obras e instalaciones. Tanto du
rante la construcción como durante la explotación, quedarán 
a cargo de la Comisaría de Aguas del Ebro, siendo de cuenta 
de la Entidad concesionaria, el abono de las tasas que por dichos 
conceptos resulten de aplicación, con arreglo a las disposiciones 
vigentes o que en lo sucesivo pudieran dictarse.

17. Esta concesión se entiende otorgada por un plazo con
tinuado e indefinido, mientras sea beneficiario de ella el Ins
tituto Nacional de Industria o alguna de las Empresas por él 
mismo creado, siempre que en el capital de dichas Empresas 
posea el Instituto participación mayoritaria.

En caso de transferencia o cese de participación mayorita
ria, al autorizarse aquélla, la concesión se limitará al período 
de tiempo que, contado desde la fecha en que se comience la 
explotación total o parcial del aprovechamiento, pueda restar 
hasta cumplirse el plazo de setenta y cinco años, en cuyo caso, 
una vez transcurrido este plazo, revertirán todas las obras al 
Estado, libres de cargas, como dispone el Real Decreto de 10 
de noviembre de 1922, a cuyas prescripciones queda sujeta la 
concesión, así como a las de la Real Orden de 7 de julio de 1921 
y Real Decreto de 14 de junio del mismo año. En esta reversión 
estarán incluidas todas las instalaciones del parque de trans
formación y las líneas de salida de energía, construidas con 
motivo del establecimiento de este aprovechamiento.

18. La Administración no responde del caudal que se con
cede, quedando prohibido alterar la pureza y composición del 
agua o destinarla a fines distintos del autorizado.

19. La explotación de este aprovechamiento hidroeléctrico 
queda, en todo momento, sujeta a las necesidades del suministro 
para riegos. A tal efecto, por la correspondiente Junta de Des
embalses que se constituya, de la que deberá formar parte la 
Entidad concesionaria, se fijará el régimen de retención y 
desagüe admisible en el embalse de Mediano. Esta resolución 
será firme e irrevocable y no se admitirá" reclamación contra 
ella por ningún concepto

La Administración podrá imponer a la Entidad concesiona
ria. las modulaciones y prácticas de aforo que juzgue necesa
rias.

20. La Entidad concesionaria deberá notificar a la Comisaría 
de Aguas de la cuenca, la fecha de terminación de las obras. 
Concluidas éstas, se procederá a su reconocimiento en la forma 
dispuesta en el Decreto 998 de 26 de abril de 1962, levantándose 
acta en la que consten las características esenciales de las obras 
e instalaciones realizadas, sin que pueda comenzarse la explo
tación del aprovechamiento, antes de ser aprobada dicha acta 
por la Dirección Genere! de Obras Hidráulicas.

21. La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase.de obras públicas, sin ocasionar perjuicios a las obras 
de aquélla.
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22. Durante la explotación del aprovechamiento, no deberá 
ejecutarse ninguna obra en el mismo, aun cuando no se alteren 
las características esenciales de la concesión, sin autorización 
por escrito de la Comisaria, de Aguas del Ebro. o de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

Todo cambio de maquinaria deberá avisarse con antelación 
mínima de un mes. siendo obligatorio el previo aviso, aun en 
el caso de simple sustitución de maquinaria por otra igual. 
Se declararán siempre las características de la que se trate 
de instalar, su procedencia y el nombre de la casa suminis
tradora.

23. La Entidad concesionaria queda obligada a tener las 
obras e instalaciones en perfecto estado de conservación.

24. Queda sujeta esta concesión a todas las disposiciones 
relativas a la Industria Nacional, Contrato y Accidentes del 
Trabajo, y demás de carácter social, vigentes o que en lo su
cesivo pudieran dictarse.

25. La Entidad concesionaria queda obligada a suministrar 
a los Organismos idóneos de la Administración, cuantos datos 
le sean exigidos sobre cifras de producción, aforos, materiales, 
medidas, etc., siendo responsable de la exactitud de estos datos.

26. Tanto durante la construcción como en el periodo de 
explotación del aprovechamiento, la Entidad concesionaria que
da obligada a cumplir las disposiciones de la Ley de Pesca Flu
vial, de 20 de febrero de 1942, y cuanto se acuerde en relación 
con el Decreto de 13 de mayo de 1953 («Boletín Oficial del Es
tado» de 2 de junio), por el que se dictan normas para la pro
tección de la riqueza piscícola en aguas continentales.

27. La Entidad concesionaria queda obligada al cumplimien
to de las condiciones impuestas en la Orden ministerial de 19 
de diciembre de 1966, y sus rectificaciones posteriores, en cuanto 
no sean modificadas por las presentes condiciones.

28. Caducará esta concesión por incumplimiento de cual
quiera, de estas condiciones y en los casos previstos en las dis

posiciones vigentes, declarándose ésta, según los trámites se
ñalados en la Ley General de Obras Públicas y en su Regla
mento de aplicación.

Lo que se hace público en cumplimento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 7 de noviembre de 1979.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

28499 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre- 
teras de Santa Cruz de Tenerife relativa a la expro
piación forzosa con motivo de las obras de variante 
de la carretera TF-711 de San Sebastián de la Go
mera a Vallehermoso, punto kilométrico 0,0 al 0,9. 
Tramo: San Sebastián de la Gomera. Proyectos 1978. 
Red Nacional Complementaria.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la siguiente 
Ley de Expropiación Forzosa, que los propietarios o titulares que 
figuran en la relación adjunta, deberán comparecer en el Ayun
tamiento de San Sebastián de La Gomera, al objeto de proce
der al levantamiento del acta previa a la ocupación de los bie
nes y derechos afectad s por el expediente de referencia.

Se hace público, igualmente, que los interesados y posibles 
titulares de derechos reales afectados puedan formular por es-; 
crito ante esta Jefatura hasta el día señalado para el levanta
miento del acta previa, alegaciones a los solos efectos de sub-; 
sanar posibles errores que se hayan podido padecer al rela
cionar los bienes y derechos que se afecta. También deben com
parecer en el lugar, día y hora señalados para el levantamiento 
del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para 
acreditar.

Santa Cruz de Tenerife, 14 de noviembre de 1979.—El Inge
niero-Jefe, Gonzalo Cubillo de Merlo.—16.120-E.

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS BIENES AFECTADOS POR LAS OBRAS

Número 
de la 

parcela
Propietario

Superficie
m2

Día Hora

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14'
15
16

Herederos de Jerez Voguero............ :r. ...
Juan Jerez Herrera................................  ...
María Herrera Herrera ... ...........................
Yanuario Moreno Padilla...........................
Disa................................................................
Trinidad Moreno Padilla ....... ....... ..
Januario Moreno Padilla...................... ..
José Fragado Fernández ............................
Trinidad Moreno Padilla............. .......
Buenaventura Piñero Sánchez ..................
Herederos de Isabel Darial Voguero .......
Aquilina Arteaga Arteaga ... ................ ..
Esteban Padilla y hermanos ......................
Herederos de Jacinto Clemente Barrera ...
Cirilo Negrín Ramos ...............................
Juana Mesa Fuentes ............................. ...

2.253, erial ............................ t.~. ......................
1.482, cultivo ordinario ....... ......................

135, c.c. y 15,00 edif....................................... .
450, plataneras y 1.608, de cultivo ordinario.
415, erial............................... .• .......................
890, cultivo ordinario....... ............................

2.328, cultivo ordinario.......  ...........................
1.450, de platanera ..................  .......................
1.455, de cultivo ordinario ... .......................... .
1.265, cultivo ordinario ...........................  ;......
4.628, cultivo ordinario...... . .,; ......................

630, cultivo ordinario .................  .................
527, cultivo ordinario.................  i................

85, cultivo ordinario y 20, de edificación ...
171, cultivo ordinario ...........................  .......
192, cultivo ordinario y 211, de edificación.

5 diciembre ..
5 diciembre ..
5 diciembre ..
5 diciembre ..
5 diciembre ..
5 diciembre ..
5 diciembre ..
5 diciembre ..
5 diciembre ..
5 diciembre ..
5 diciembre ..
5 diciembre ..
5 diciembre ..
5 diciembre ..
5 diciembre ..
5 diciembre ..

Nueve.
Nueve.
Nueve.
Nueve.
Nueve.
Nueve.
Nueve.
Nueve.
Nueve.
Nueve.
Nueve.
Nueve.
Nueve.
Nueve.
Nueve.
Nueve.

28500 RESOLUCION de la Séptima Jefatura Regional de 
Carreteras por la que se señalan fechas para el le
vantamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por las obras que se indican.

Declarada conforme al apartado b) del artículo 42 del De
creto 1541 de junio de 1972, por estar incluida en el Programa 
de Inversiones Públicas, la urgencia, a efectos de expropiación 
forzosa, con motivo de las obras: «l-GR-277. Acondicionamien
to de la CN-340 de Cádiz a Barcelona por Málaga, punto kilo
métrico 328,5 al 344,4. Tramo: Almuñécar-Salobreña. Término 
municipal de Almuñécar, tramo 2.°», de las que resultan afec
tadas las fincas que con expresión de sus propietarios y parte 
en que se les afecta se indican en la relación que se acompaña, 
he dispuesto hacerlo público para conocimiento general, con
cediendo un plazo de quince (15) días hábiles, a contar del si
guiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», a fin de que cuantas personas o Entidades 
se consideren afectadas por la expropiación aludida puedan

aportar por escrito ante el Ayuntamiento de Almuñécar, o bien 
ante esta Séptima Jefatura Regional de Carreteras (paseo de 
la Farola, número 23, Málaga), los datos que consideren opor
tunos para modificar posibles errores de la relación que se 
publica, ofreciendo cuantos antecedentes o referencias puedan 
servir de fundamento para las rectificaciones que procedan.

Al mismo tiempo se cita a los propietarios o titulares de 
derechos de las fincas afectadas para que comparezcan en los 
días y horas que a continuación se indican en los terrenos, al 
objeto de proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación, acto en el que deberán exhibir el recibo de la con
tribución territorial" y la titulación de la finca o derecho afec
tado, y al que podrán asistir bien personalmente ó por medio 
de representante, quien para ello deberá ir provisto del corres
pondiente poder notarial, así como ir acompañado de Perito, 
con título profesional suficiente, y de Notario, si lo estima 
oportuno.

Málaga, 22 de noviembre de 1979.—El Ingeniero Jefe regional, 
Juan Brotons Pazos.—16.112-E.


